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de Burgos 
Avda. 15'11 811 res. 3 - 09006 BURGOS 

Tetéfono 947 28 18 DO 

111 Sacyl

�CJUALIZACION PE LOS MÉRITOS DE LAS 41ST AS YA 
CONSTITUIDAS 

Se recuerda que de conformidad con lo establecido en el artlculo 7, �partados 4, 5 Y 6 
de la ORDEN SAN/22712015, de 20 de marzo, por la que se aprueban las bases 
comunes del procedimiento para el acceso a plazas de las distinta& categorías 
estatutarias de los centros e instituciones sanitarias dependientes d� la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León por el sistema de PROMOCION INTERNA 
TEMPORAL, los trabajadores Inscritos en las listas convocadas y constituidas en el 
Complejo Asistencial Universitario de Burgos (ANEXO IV), confonne a dichaa bases, 
tienen de PLAZO DEL 1 AL 20 DE ENERO DE 2022, amboe lnclu•ive, 
para ACTUALIZAR LOS MÉRITOS EN DICHAS LISTAS. 

La acreditación de los servicios prestados A ACTUALIZAR y valorar se llevará a cabo 
mediante la presentación de certificación original o fotocopia compulsada del centro 
donde se hubieran prestado o se estén prestando, que se adjuntará a la solicitud. No 
obstante, por motivos de simplificación procedimental, los seNiclos prestados en el 
Complejo Asistencial Universitario de Burgos serán valorados de oficio por parte del 
mismo, sin que sea necesario que lo aporte el interesado. 

La valoraci0n de los méritos para el desempeño temporal de plazas de personal 
estatutario por promoción interna temporal se realizará conforme al BAREMO que se 
establece en el ANEXO II de la mencionada Orden. 

Los interesados deberán presentar la solicitud de actualización que se podrá ajustar al 
modelo que se adjunta como ANEXO 111, junto con la documentación acreditativa de 
los méritos aportados en tiempo y forma. 

La solicitud de actualización Modelo ANEXO III está a disposición de los interesados 
en la Intranet y en el Senñcio de Recursos Humanos e irá dirigida al Director Gerente 
del Complejo Asistencial Universitario de Burgos. 

La presentación de la solicitud de actualización se podrá efectuar en el Registro del 
Centro, asf como en los centros oficiales a los que se refiere y en la forma prevista en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraclones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos, antes de su certificación. 

En el supuesto de que se desee actualizar los méritos de las listas de promoción 
interna temporal de varias categorías, se deberá presentar una solicitud ANEXO 111 
para cada una de ellas. 

No serán válidas las solicitudes registradas fuera de plazo 

Los méritos que se tendrán en cuenta serén los acreditados hasta el 31 de diciembre 
del afto 2021. 

� 
�Junta de 
� Castilla y León 

conscj<Yla de Sanidad 
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1 actuallzacl6n d mérito, pr sentado n . 1 plazo establecido 
nt del 1 de bril de 2022. 

Loa plrant s no Inscritos lnicialm nl1t n las convocatorias de constitución de la
lista , podran presentar Instanciad participación (modelo ANEXO D.

L méritos que s aporten Junto con la instancia de particípaciOn serán tenidos en 
cuenta corno máximo hasta el 31 de diciembre del afio 2021 y serán lncorporad01i 
estoa nuevos aspirantes a las listas de promoción Interna temporal con la puntuación 
que les corresponda. (Baremo d• Mérlt01 ANEXO 11). 

En Burg0$ a 23 de diciembre de 2021 

EL GERENTE DEL COMPLEJO ASISTENCIAL 

UNIVER§!It.RIO D 
,.J,•\Vf.. . • 

,� 

({_ 
Fdo.: Ana'Luqi 

� 
�Junta de 
'.W[J Castilla y León 

Con" priil de �.1J'IICJ.1d 
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TUR� f MP RA O PLAZA M DIAN L 61TEMA OE PROMOCIÓN 
IN RNA TEMPORAL EN INSTITUCION 8 SANITARJA8. 
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APARTAD02 

CATEGOR A QUE OSTENTA COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO:

A.PART ADO 3.--. 
l CATEGOR(A QUE SOLICITA:

APAATA.DO 4,-,Documentaclón que aporta 
1 
2 . .................. ............................................. ................ .. ....................................... ..... .
3 . ............................. ............................................................................................... . 
4. 
5. . ....................... .................. .... ................................ (en su caso, continuar en el reverso) 

APARTADO 5.-.AUTOBAREMO (según lo a&t.ablecldo en la Actualización de Méritos) 
1.1.-éxperiencla Profesional en 1.2.-Experiencia Profesional en la Puntuación Total 

la categorla a la que opta categoria distinta a la que opta 
Mesas Puntos Mises Puntos 

8 - am,ri,e dc:ita •er lldmtido y Dect.ARA q,,a _, ciel1aa 101 <letea con,,� y q,Je reline IOI req� e,jgld01 111 la C01\YOCil\OIII. 
compn:,matindoa a probar documentatmanta los éaloa CICINignadas. kff.iama. aoJl0rizo 11 órgano ge110r ■ "'' .. ca� ris dll0I de caré:ar 
P«Sonal obrlnleS e,, la Admln!a-trldón. 

En ______ _,a __ de ______ dc 20_ 

Firma 

SR. GERENTE DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE BURGOS 

De C01110n'r'«11d 0011 lo ■mbleddo 11 la l.el' Or;rica 312C18 de 5 de !llcienin, de Pr0leo:ión t!e Dalo6 Per¡a,all!s y �• de l!l5 dln!chtll 
diQblli, la Gcnnda �llll de Sa\ld le lrmrma Gue fQS Ol!DI apc,rtadce en tsle formliirto, Hrin In� a l.fl\ �!O pan, au trllllnlon:O 
auiDmalizllda. Le 00IIU'IÍCilmOIS que podrá eJ&,'Cllal m derecho& ée .a:eso. red:icaci:ln, e&11celación y poso;.ón. pre-.iilto'5 pe, la Ley, medillnle etcnta 
N9l)II mod91o, � par orden PAT/1751200J, cll 2il de l!!tnro, mig:do a la Gerenaa Reg cl\al de Salud. Pageo de ZcmJa ➔7007 Va!adolid. 

I Junta de 
Castilla y león 
Cons.."jEfia de San.-dad 



ANEXO 11 

BAREMO PE MEBIIOS 

L EXPERIENCIA PROFESIONAL 

111 Sac.yl

1. Por Servicios prestados en la categoría a la que se opta por promoción Jnt.ma

tamporal, en Centroa Sanitarios Público• del Siatama Nacional de Salud o SlaterN

Sanitario público de un palt de la Unión Europea, por cada mH compltto: 0,04
puntos por cada mte completo.

2. Por Servicios prntadoa en cualquier otra catagorál distinta • la que se opta por
promoción interna temporal, en Centros Sanitarios Público• del Sistema Nacional
de Salud o Slatema Sanitario público de un pail de la Unión Europea, por cada 
m• completo: 0,02 puntos por cada mes completo. 

't!2,lt 

�Junta de 
(� castilla y León 

COnsejei1a ele SNlielael 



ANEXO 11 

BAREMO DE MÉRITOS 

l. EXPERIENCIA PROFESIONAL

.. Sacyl 

1. Por Servlclot prestado. en la categoría a la que H opta por promoción Interna 
t.mpor.il, en Centroa Sanltaños Públicos del Sistema Nacional de Salud o Sl•t.ma
Sanitario público de un país de la Unión Europea, por cada ma completo: 0,04
puntos por cada mH completo.

2. Por Servicioa prntado■ en cualquier otra categoria distinta • la que se op� por
promoción i"terna temporal, en Centros Sanitario$ Públic;oG dol Sistema Nacional
de Salud o Sistema Sanitario público de un pais de la Unl6n Europea, por cada 
mn completo: 0,02 punto8 por cada mes completo.

'#t1 

• �·11 Junta de 
,� ,. castilla y León

Consejel1a de sanidad 
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· 08 RTURA TEMPORAL oe PLAZAS MEDIANTE EL SITEMA DE PROMOCIÓN
l�TERNA EMPORAL EN INSTITUCIONES SANITARIAS.

SOLICITUD PE ACJUALIZAClON DE MÉRITOS 

APAR ADO 1.- DATOS DEL SOLICITANTE. 
1•. APELLIDO 2°. APELLIDO

NOMBRE NIF 

TITIJLACIÓN 
1 

TELEFONO 

APARTADO 2 
CATEGOR QUE OSTENTA COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO: 

APARTADO 3.-. 

1 CATEGORIA QUE SOLICITA: 

APARTADO 4.-.Documentaelón que aporta 
1. . ............................................................................................................................................. .. . 
2. 
3 . .................. ................................. .............................. ... ........................ ................. . 

4. 
S. .. ....................................................... ..................... (en su caso, continuar en el reverso) 

APARTADO 5.-.AUTOBAREM0 (seg(ln lo establecido en la Actualización de Méñtos) 
1.1.-etperiencia Profesional en 1.2.-Experiencia Profesional an 11 Punt1.1ación Total 

11 categorla a la que opta categorla distinta a la que opta 
,.,.._ Puntos Meses Puntos 

EJ que susatbe IClfll;jtll .. admildo y DECLARA que 1011 dertoa IDI dat01 eonapdoo y qua reúne los requisitas 8ldg1dm •n la conWOCilmlll. 
compromell6nd01e ;i probar � los datas eollllgnadca. Aslmllmo. autorizo III Óf111,11o gealot I que u conauttan mta datas de � 
personal obrantel en la Admlnilhci6n. 

En ______ _.a __ de ______ de 20_ 

Finna 

SR. GERENTE DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE BURGOS 
De carlormi� con lo estallladdD en 1, Ley Of96nlca 3/2018 de S de dldembl9. de Protección ele Da101 Penonai. y g.u.ntlil de los de� 
dlpl■-. la Gerencia Regional ele Súld le infarmil que iD6 elatos aportados en este r011nu1Rrio, $111lin lnc:orporado. 11 un lchero 1)1111 su trawnlento 
automlltizido. Le comunicamos � pgdrj ejen:ller IOI d� de ICONO, racllflcaciln. canceladón y p01ld6n, previ1t11 por la !Ay, madi;inla escrito 
según modtlol nonna\izadoe p« on;fen PATl'1761200S. de 20 de lebrero, dirigido a la Gerenoit Regional de Salud. PaeD de Zo."lill 1-47007 V&ladollcl. 

�Junta de 
,�]J Castilla y León

Consejena de Sanidad 



ENFERMERO/A 

ANEXO IV-

--- --- -- ---

ENFERMERO/A ESPECIALIDAD 

• S. MENTAL
• GERIATRIA
• PEDIATRÍA
• TRABAJO
• OBSTETRICIA-GINECOLOGÍA (MATRONA)

MATRONA 

FISIOTERAPEUTA 

111 Sacyl

-

--

---·-- ----

TERAPEUTA OCUPACIONAL 

TÉCNICO S. NUTRICIÓN Y DIETETICA 

TÉCNICO S. ANATOMIA PATOLOGICA. 

TÉCNICO S. LABORATORIO D. CLINICO 

TÉCNICO S. EN RADIOTERAPIA 

TÉCNICO S. EN DOCUMENTACIÓN SANITARIA 

TÉCNICO S. IMAGEN PARA El DIAGNÓSTICO 

TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERIA 

TÉCNICO EN FARMACIA 

TITULADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN SANITARIA 

BIBLIOTECARIO-DOCUMENTALISTA 

INGENIERO TÉCNICO 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN INFORMÁTICA 

TRABAJADOR SOCIAL 

ADMINISTRATIVO 

T. E PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

T. E DE INFORMÁTICA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CELADOR 

'Junta de
Castilla y León 

ConseJerla de Sanidad 
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